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ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  POR  EL  PLENO  DE  LA
CORPORACIÓN MUNICIPAL EL DÍA 1 DE MARZO DE 2018.

En  la  Villa  de  Valenzuela  de
Calatrava, siendo las 18:15 horas del
día  1  de  marzo  de  2018,  previa
convocatoria  girada  al  efecto,  se
reúnen  los  señores  expresados  al
margen, en primera convocatoria,  en
el  Salón  de  Sesiones  de  la  Casa
Consistorial, bajo la Presidencia del Sr.
Alcalde,  asistido  del  Secretario  de  la
Corporación.

No  asisten  al  acto,  excusando  previamente  su  ausencia  los  Sres.  concejales  del
Concejales grupo UCIN D. Francisco Sánchez Alcaide y D. Antonio Malagón López, y Sr. concejal
del grupo popular D. Tomás Golderos Almodóvar.

Comprobado  por  Secretaría  la  existencia  de  quórum  suficiente  para  la  válida
constitución  del  Pleno,  a  tenor  de  lo  establecido  en  el  artículo  90.1)  del  Real  Decreto
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por el Sr. Alcalde-Presidente se
declara abierta la Sesión Ordinaria del Pleno de la Corporación.

Seguidamente los asistentes pasan a tratar los asuntos incluidos en el orden del día de
la sesión y que se relacionan a continuación.

PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Al no ser necesario proceder a su lectura en este acto por haberse remitido previamente
copia del borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 30 de enero de
2018 a los señores Concejales, la Presidencia pregunta si se desea formular alguna observación
o rectificación.

No habiéndose  formulado  ninguna otra  observación  o  rectificación,  y  a  tenor  de  lo
previsto en el art. 91 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
se aprueba por unanimidad de los asistentes, con cinco votos a favor, ningún voto en contra y
la abstención de D. Francisco Sánchez Alcaide, el acta de la sesión ordinaria anterior.

SEGUNDO.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el  art. 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, se da cuenta al Pleno de las Resoluciones adoptadas por la Alcaldía desde la última
sesión ordinaria que se relacionan a continuación:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

1

SRES. ASISTENTES

Alcalde-Presidente D. Marcelino Galindo Malagón.

Concejales grupo 
socialista

D. Honorio Cañizares Nielfa
D. Ángel Julián Paz Rasero
D. Francisco Paz Paz

Secretario-
Interventor

D. Fernando Blanco Ramos
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NÚM.
RESOLUC. FECHA ASUNTO Y PARTE DISPOSITIVA DE LA RESOLUCIÓN

2018/10 30-01-2018 APROBACIÓN NÓMINA MES ENERO DE 2018
PRIMERO.- Aprobar la nómina general del personal al servicio de este Ayuntamiento y
Patronato  Municipal  de  Vivienda  Tutelada,  que  incluye  las  retribuciones  básicas  y
complementarias, las correspondientes por las distintas situaciones administrativas, la
productividad y los servicios extraordinarios del personal funcionario y laboral del mes
de enero de 2018, y otros importes ajenos a la nómina como prestaciones económicas
regladas, dietas y desplazamientos, según Relación Anexa A).
SEGUNDO.- Aprobar la liquidación de cuotas a la Seguridad Social del mes de enero de
2018, según Relación Anexa B).
TERCERO. Reconocer y liquidar las obligaciones correspondientes a favor  de cargos
electos,  personal  funcionario  y  laboral  y  Tesorería  General  de  la  Seguridad  Social
incluidos en las mencionadas relaciones.
CUARTO.  Dar  cuenta  de  la  presente  Resolución  a  Intervención y  a  Tesorería,  a  los
efectos de practicar las anotaciones contables correspondientes.

RELACIONES ANEXAS
A) RETRIBUCIONES

DEPARTAMENTO ABONOS I.R.P.F.
SEGURIDAD

SOCIAL
LÍQUIDO

FUNCIONARIOS 5.696,19 876,63 302,85 4.516,71

PERSONAL ADMINISTRATIVO 3.423,66 635,66 224,25 2.563,75

PERSONAL AYUDA A DOMICILIO 1.578,37 31,57 101,01 1.445,79

PERSONAL LIMPIEZA EDIFICIOS 594,57 17,84 44,04 532,69

BIBLIOTECARIO 1.615,26 209,98 119,66 1.285,62

PLAN EMPLEO JCCM 2.359,21 47,18 164,85 2.147,18

ALTOS CARGOS 740,00 14,80 30,08 695,12

SERVICIOS SOCIALES 2.932,22 271,88 195,58 2.464,76

TALLER DE EMPLEO 519,19 10,38 33,23 475,58

UNIVERSIDAD POPULAR 2.340,00 62,40 147,84 2.129,76

AUXILIARES PATRONATO VIVIENDA TUTELADA 2.384,12 173,78 168,28 2.042,06

TOTALES 24.182,79 2.352,10 1.531,67 20.299,02

B) CUOTAS SOCIALES
TERCERO CONCEPTO IMPORTE LÍQUIDO

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL

CUOTAS SOCIALES AYUNTAMIENTO MES ENERO DE 
2018

7.032,41

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL

CUOTAS SOCIALES PATRONATO VIVIENDA TUTELADA 
MES ENERO DE 2018

863.77

IMPORTE TOTAL.......... 7,896.18

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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NÚM.
RESOLUC. FECHA ASUNTO Y PARTE DISPOSITIVA DE LA RESOLUCIÓN

2018/11 30-01-2018 DECLARACIÓN DE EXENCIÓN EN EL I.V.T.M.
PRIMERO. Aprobar la exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica al
vehículo Marca RENAULT, con matrícula 0228KFZ, cuyo titular es D. Avelino Chacón
Almodóvar,  por  entender  que  la  causa  tiene  conformidad  con  el  art.  93  del  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por cuanto el interesado ha acreditado que
tiene reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 %.
SEGUNDO.  Notificar esta Resolución al interesado, con expresión de los recursos que
contra la misma cabe interponer.

2018/12 06-02-2018 CONVENIO SOBRE GESTIÓN DEL PMH
PRIMERO.- Solicitar a la Excma. Diputación Provincial de Ciudad Real que centralice el
aplicativo de Padrón de Habitantes de este Ayuntamiento en el CPD de la Diputación,
de  forma  que  pueda  interactuar  con  las  diferentes  aplicaciones  de  Administración
Electrónica (SIGEM).
SEGUNDO.-  Aprobar  la  suscripción  del  Convenio  de  Colaboración  entre  la  Excma.
Diputación Provincial  de Ciudad Real y el  Ayuntamiento de Valenzuela de Calatrava
sobre gestión del Padrón Municipal de Habitantes, que se inserta como Anexo.

2018/13 12-02-2018 RELACIÓN DE FACTURAS GASTOS CORRIENTES EJERCICIOS CERRADOS
PRIMERO.-  Autorizar  y  disponer  los  gastos  incluidos  en  la  relación  Anexa
correspondientes  a  material  no  inventariable,  suministros  menores,  así  como  de
carácter repetitivo no sometidos a intervención previa o crítica, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 219.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
SEGUNDO.  Reconocer  y  liquidar  las  obligaciones  correspondientes  a  favor  de  los
proveedores incluidos en la mencionada relación.
TERCERO. Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería,  a los
efectos de practicar las anotaciones contables correspondientes.
GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS DE PRESUPUESTOS CERRADOS

NÚM.
FACTU-

RA
TERCERO

DENOMINACIÓN SO-
CIAL

IMPORTE
TOTAL

FECHA
APLICACIÓN
PRESUPUES-

TARIA
TEXTO CONCEPTO

12
08941869
K

MARÍA ISABEL MALLEN-
CO VERA

13,00
12/11/2
017

2017  231 
212

CONSUMICIONES ENCUEN-
TRO AYUDA A DOMICILIO

11
08941869
K

MARÍA ISABEL MALLEN-
CO VERA

14,40
16/11/2
017

2017  920 
221

CONSUMICIONES BAR

17-5114
B1327487
3

PINTURAS RUMA, S.L. 3,18
15/10/2
017

2017  330 
221

PINTURA

17-3978
B1327487
3

PINTURAS RUMA, S.L. 31,70
15/08/2
017

2017  920 
221

PINTURA

16-4307
B1327487
3

PINTURAS RUMA, S.L. 3,48
30/09/2
016

2016  920 
221

PINTURA SPRAY

01RA/00
1140

5636961Y
RAFAEL CÓRDOBA HE-
RRERA

57,50
30/11/2
017

2017  330 
226

BEBIDAS ACTIVIDADES DE-
PORTIVAS

01RA/00
1179

5636961Y
RAFAEL CÓRDOBA HE-
RRERA

91,67
31/12/2
017

2017  330 
226

PRODUCTOS ACTIVIDADES

TOTAL 214,93

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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NÚM.
RESOLUC. FECHA ASUNTO Y PARTE DISPOSITIVA DE LA RESOLUCIÓN

2018/14 12-02-2018 RELACIÓN DE FACTURAS GASTOS CORRIENTES
PRIMERO.-  Autorizar  y  disponer  los  gastos  incluidos  en  la  relación  Anexa
correspondientes  a  material  no  inventariable,  suministros  menores,  así  como  de
carácter repetitivo no sometidos a intervención previa o crítica, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 219.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
SEGUNDO.  Reconocer  y  liquidar  las  obligaciones  correspondientes  a  favor  de  los
proveedores incluidos en la mencionada relación.
TERCERO. Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería,  a los
efectos de practicar las anotaciones contables correspondientes.
GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

NÚM.
FACTU-

RA

TERCE-
RO

DENOMINACIÓN SO-
CIAL

IMPORTE
TOTAL

FECHA
APLICACIÓN

PRESUPUESTA-
RIA

TEXTO CONCEPTO

18A000
95

A013166
37

A & B LABORATO-
RIOS DE BIOTECNO-
LOGÍA,S.A.

255,55
15/01/
2018

2018  920 221 PRODUCTOS DE LIMPIEZA

11
5643309
A

ANA ALCAIDE CAÑI-
ZARES

315,95
13/01/
2018

2018  338 226
PRODUCTOS MATANZA PO-
PULAR

1
5616979
B

CANDELARIO SÁN-
CHEZ MOLINA

77,00
24/01/
2018

2018  338 226 INVITACIONES BAR

F18-10
0563065
6A

JULIÁN ALCAIDE PAZ 121,00
24/01/
2018

2018  330 212
REPARACIONES FONTANE-
RÍA

13
0894186
9K

MARÍA ISABEL MA-
LLENCO VERA

76,60
07/01/
2018

2018  338 226
CONSUMICIONES GRUPO DE
TEATRO

TOTAL 846,10

2018/15 12-02-2018 RELACIÓN DE FACTURAS GASTOS DE INVERSIÓN
PRIMERO.-  Autorizar  y  disponer  los  gastos  incluidos  en  la  relación  Anexa
correspondientes a gastos de inversión.
SEGUNDO.  Reconocer  y  liquidar  las  obligaciones  correspondientes  a  favor  de  los
proveedores incluidos en la mencionada relación.
TERCERO. Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería,  a los
efectos de practicar las anotaciones contables correspondientes.

GASTOS DE INVERSIÓN
OBRAS DE REFORMA DE CONSULTORIO LOCAL.
NÚM. 
FACTU-
RA

TERCE-
RO

DENOMINACIÓN SOCIAL
IMPOR-
TE TO-
TAL

FE-
CHA

APLICACIÓN 
PRESUPUES-
TARIA

TEXTO CONCEPTO

01/1800
53

B13449
988

HIJOS DE JESÚS MUÑOZ 
ROLDAN, S.L.

390,83
26/01
/2018

2018  150 
61905

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
CONSULTORIO

TOTAL 390,83

2018/16 15-02-2018 RELACIÓN DE FACTURAS GASTOS CORRIENTES VIVIENDA TUTELADA
PRIMERO.-  Autorizar  y  disponer  los  gastos  incluidos  en  la  relación  Anexa
correspondientes  a  material  no  inventariable,  suministros  menores,  así  como  de
carácter repetitivo no sometidos a intervención previa o crítica, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 219.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
SEGUNDO.  Reconocer  y  liquidar  las  obligaciones  correspondientes  a  favor  de  los
proveedores incluidos en la mencionada relación.
TERCERO. Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería,  a los
efectos de practicar las anotaciones contables correspondientes.

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS VIVIENDA TUTELADA
TERCERO DENOMINACIÓN SOCIAL CONCEPTO IMPORTE TOTAL APLICACIÓN

PRESUPUESTA-

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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NÚM.
RESOLUC. FECHA ASUNTO Y PARTE DISPOSITIVA DE LA RESOLUCIÓN

RIA

05636961Y RAFAEL CÓRDOBA HERRERA FRA.213/18-COMPRAS enero 470,47 231 221

05623533X JULIO CÓRDOBA FERNÁNDEZ FRA.A4/18-COMPRAS ENERO 7,45 231 221

05623533X JULIO CÓRDOBA FERNÁNDEZ FRA.B4/18-COMPRAS ENERO 237,20 231 221

05649309A ANA ALCAIDE CAÑIZARES FRA.1 COMPRAS ENERO 452,78 231 221

05654287J MANUEL GOLDEROS MUÑOZ FRA. 53, COMPRAS ENERO 52,00 231 221

05630656A JULIÁN ALCAIDE PAZ FRA. F18-12 108,90 231 212

TOTAL 1.328,80

2018/17 15-02-2018 RELACIÓN DE FACTURAS GASTOS CORRIENTES EJERCICIOS CERRADOS
PRIMERO.-  Autorizar  y  disponer  los  gastos  incluidos  en  la  relación  Anexa
correspondientes  a  material  no  inventariable,  suministros  menores,  así  como  de
carácter repetitivo no sometidos a intervención previa o crítica, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 219.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
SEGUNDO.  Reconocer  y  liquidar  las  obligaciones  correspondientes  a  favor  de  los
proveedores incluidos en la mencionada relación.
TERCERO. Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería,  a los
efectos de practicar las anotaciones contables correspondientes.
GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS DE PRESUPUESTOS CERRADOS.

NÚM.
FACTU-

RA
TERCERO

DENOMINACIÓN SO-
CIAL

IMPORTE TO-
TAL

FECHA
APLICACIÓN PRE-

SUPUESTARIA
TEXTO CONCEPTO

14 G13556014
ASOCIACIÓN MUSICAL 
DE VALENZUELA

1.000,00 08/10/2017 2017  330 226
ACTUACIÓN BANDA DE MÚSI-
CA PROGRAMA CULTURAL 
PROVINCIAL

F17-81 05630656A JULIÁN ALCAIDE PAZ 63,13 25/10/2017 2017  150 210 REPARACIONES FONTANERÍA

TOTAL 1.063,13

2018/18 15-02-2018 RELACIÓN DE FACTURAS GASTOS CORRIENTES
PRIMERO.-  Autorizar  y  disponer  los  gastos  incluidos  en  la  relación  Anexa
correspondientes  a  material  no  inventariable,  suministros  menores,  así  como  de
carácter repetitivo no sometidos a intervención previa o crítica, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 219.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
SEGUNDO.  Reconocer  y  liquidar  las  obligaciones  correspondientes  a  favor  de  los
proveedores incluidos en la mencionada relación.
TERCERO. Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería,  a los
efectos de practicar las anotaciones contables correspondientes.
GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

NÚM.
FACTU-

RA
TERCERO DENOMINACIÓN SOCIAL

IMPORTE
TOTAL FECHA

APLICACIÓN
PRESUPUESTA-

RIA
TEXTO CONCEPTO

212/18 5636961Y RAFAEL CÓRDOBA HERRERA 225,00 25/01/2018 2018  231 226
PRODUCTOS CAMPAÑA NA-
VIDAD DIPUTACIÓN

18FV012
/00077

A28318012 EUROCONTROL,S.A. 96,80 31/01/2018 2018  231 221 INSPECCIÓN PERIÓDICA APA-
RATO ELEVADOR

214/18 5636961Y RAFAEL CÓRDOBA HERRERA 45,00 31/01/2018 2018  231 226
MATERIALES PROGRAMA 
CAMPAÑA NAVIDAD DIPUTA-
CIÓN

VT/18-
00193

B13421896 ÚTILES MANCHEGOS, S.L. 18,15 31/01/2018 2018  920 221 HERRAMIENTAS OBRAS

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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NÚM.
RESOLUC. FECHA ASUNTO Y PARTE DISPOSITIVA DE LA RESOLUCIÓN

TOTAL 384,95

2018/19 15-02-2018 RELACIÓN DE FACTURAS GASTOS DE INVERSIÓN
PRIMERO.-  Autorizar  y  disponer  los  gastos  incluidos  en  la  relación  Anexa
correspondientes a gastos de inversión.
SEGUNDO.  Reconocer  y  liquidar  las  obligaciones  correspondientes  a  favor  de  los
proveedores incluidos en la mencionada relación.
TERCERO. Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería,  a los
efectos de practicar las anotaciones contables correspondientes.

GASTOS DE INVERSIÓN
OBRAS DE REFORMA DE CONSULTORIO LOCAL.

NÚM.
FACTU-

RA
TERCERO DENOMINACIÓN SOCIAL

IMPORTE
TOTAL

FECHA
APLICACIÓN PRESU-

PUESTARIA
TEXTO CONCEPTO

01/18 5663447L EDUARDO ALCAIDE SÁN-
CHEZ

412,83 15/02/2018 2018 150 619 05 TRABAJOS ALBAÑILERÍA 
CONSULTORIO LOCAL

03/18 05652315L
ANTONIO UREÑA VAR-
GAS

412,83 15/02/2018 2018 150 619 05
TRABAJOS ALBAÑILERÍA 
CONSULTORIO LOCAL

TOTAL 825,66

2018/20 26-02-2018 CONVOCATORIA PLENO ORDINARIO
Vista la relación de expedientes conclusos dispuestos por el Secretario, asistido por el
mismo  y  por  los  miembros  del  Junta  de  Gobierno  Local,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 82 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, HE RESUELTO:
PRIMERO.  Convocar  SESIÓN  ORDINARIA  DEL  PLENO  de  la  Corporación  Municipal  a
celebrar el DÍA 1 DE MARZO DE 2018, A LAS 18:00 HORAS, con el siguiente

ORDEN DEL DÍA
PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.
SEGUNDO.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.
TERCERO.- ASUNTOS  DE  URGENCIA  SOMETIDOS  AL  AMPARO DEL  ARTÍCULO

82.3 DEL EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y
RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES, APROBADO POR
REAL DECRETO 2568/1986, DE 28 DE NOVIEMBRE.

CUARTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
SEGUNDO.  Que  el  Secretario  lleve  a  cabo  los  trámites  legales  oportunos  para  la
convocatoria y notificación de los miembros de la Corporación.

2018/21 26-02-2018 APROBACIÓN NÓMINA MES FEBRERO DE 2018
Visto que mediante Providencia de esta Alcaldía  de fecha 26 de febrero de
2018, se determinó la necesidad de acordar la autorización y disposición de
gastos  de  personal  de:  cargos  electos,  personal  funcionario  y  laboral  y
liquidación  de  cuotas  a  la  Seguridad  Social  a  cargo  del  Ayuntamiento
correspondientes al mes de febrero de 2018, así como  el reconocimiento y
liquidación de las obligaciones correspondientes,declarando la existencia de
créditos  exigibles  a  esta  Entidad,  tal  y  como  se  establece  en  el  artículo
67.1.b)  del  Real  Decreto  500/1990  y  en  las  Bases  de  Ejecución  del
Presupuesto General de la Corporación del ejercicio de 2017.
Considerando que en la nómina se han incluido los conceptos retributivos
individuales  de  acuerdo  con  la  normativa  de  aplicación,  constituida
fundamentalmente por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público.
Considerando que se han practicado las retenciones por IRPF y Seguridad
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NÚM.
RESOLUC. FECHA ASUNTO Y PARTE DISPOSITIVA DE LA RESOLUCIÓN

Social, impuestas por la normativa vigente.
Considerando que también se han incluido, por racionalidad en la gestión y
economicidad de medios, percepciones ajenas a la nómina de personal, pero
que resultan procedentes por tratarse de percepciones de carácter individual
con idéntica tramitación desde el punto de vista de aprobación del gasto.
De conformidad con el informe de la Intervención municipal, y en virtud de
las atribuciones que me confiere el art. 21.1.f) y h) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO:
PRIMERO.-  Aprobar  la  nómina  general  del  personal  al  servicio  de  este
Ayuntamiento  y Patronato  Municipal  de Vivienda Tutelada,  que incluye las
retribuciones  básicas  y  complementarias,  las  correspondientes  por  las
distintas  situaciones  administrativas,  la  productividad  y  los  servicios
extraordinarios del personal funcionario y laboral del mes de febrero de 2018,
y otros importes ajenos a la nómina como prestaciones económicas regladas,
dietas y desplazamientos, según Relación Anexa A).
SEGUNDO.- Aprobar la liquidación de cuotas a la Seguridad Social del mes de
febrero de 2018, según Relación Anexa B).
TERCERO. Reconocer y liquidar las obligaciones correspondientes a favor de
cargos  electos,  personal  funcionario  y  laboral  y  Tesorería  General  de  la
Seguridad Social incluidos en las mencionadas relaciones.
CUARTO. Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería, a
los efectos de practicar las anotaciones contables correspondientes.

RELACIONES ANEXAS
A) RETRIBUCIONES

DEPARTAMENTO ABONOS I.R.P.F.
SEGURIDAD

SOCIAL
LÍQUIDO

PERSONAL FUNCIONARIO 5.696,19 876,63 302,85 4.516,71

PERSONAL ADMINISTRATIVO 2.364,22 423,78 156,98 1.783,46

AYUDA A DOMICILIO 1.971,92 34,53 126,21 1.811,18

LIMPIEZA EDIFICIOS 594,57 17,84 44,04 532,69

BIBLIOTECA 1.615,26 209,98 119,66 1.285,62

PLAN EMPLEO JCCM 1.150,81 23,02 84,10 1.043,69

OBREROS OBRAS MUNICIPALES 632,41 12,65 40,47 579,29

CARGOS ELECTOS 800,00 16,00 30,08 753,92

SERVICIOS SOCIALES 3.566,45 291,68 235,47 3.039,30

UNIVERSIDAD POPULAR 2.340,00 62,40 147,84 2.129,76

TOTALES 20.731,73 1.968,51 1.287,70 17.475,62

B) CUOTAS SOCIALES
TERCERO CONCEPTO IMPORTE LÍQUIDO

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL

CUOTAS SOCIALES AYUNTAMIENTO MES FEBRERO 
DE 2018

6.631,98

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL

CUOTAS SOCIALES PATRONATO VIVIENDA TUTELADA
MES FEBRERO DE 2018

863,77

IMPORTE TOTAL.......... 7.495,75

El Pleno queda enterado.

TERCERO.- ASUNTOS DE URGENCIA SOMETIDOS AL AMPARO DEL ARTÍCULO 82.3
DEL EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN
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JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES, APROBADO POR REAL DECRETO
2568/1986, DE 28 DE NOVIEMBRE.

El Alcalde-Presidente pregunta si algún grupo político desea someter a la consideración
del Pleno por razones de urgencia,  algún asunto no comprendido en el Orden del  Día que
acompañaba a la convocatoria y que no tenga cabida en el punto de ruegos y preguntas. No
sometiéndose al Pleno ningún asunto de tal naturaleza.

CUARTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Ninguno de los Sres. Asistentes solicita el uso de la palabra. 

Y no habiendo más asuntos que tratar,  la Presidencia levanta la sesión a las 18:40
horas, de todo lo cual se extiende la presente acta, y de lo que yo, el Secretario, doy fe.

Vº. Bº.

El Alcalde-Presidente, El Secretario-Interventor,

Fdo.: Marcelino Galindo Malagón.- Fdo.: Fernando Blanco Ramos.-

DILIGENCIA.-

La pongo yo, el Secretario, para hacer constar que la anterior minuta del acta es copia
del original obrante en este Ayuntamiento, expidiéndose esta certificación de acuerdo con lo
dispuesto  en  el  artículo  206  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
con la advertencia en este sentido y a reserva de los términos que resulten de la aprobación
del acta.

De todo lo cual yo, el Secretario, certifico.

Valenzuela de Calatrava, a 6 de marzo de 2018

El Secretario-Interventor,
Fdo.: Fernando Blanco Ramos.-
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